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Ley 509 de 1999
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 509 DE 1999

(julio 30)

por la cual se disponen unos beneficios en favor de las Madres Comunitarias en materia de Seguridad Social y se otorga un Subsidio Pensional.

 El Congreso de Colombia

DECRETA:

 ArtÃculo  1Âº.-   Modificado por el  art.  1,  Ley 1023 de 2006. En virtud de la presente ley,  las Madres Comunitarias del  Programa de Hogares
Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se harÃ¡n acreedoras a tÃtulo personal a las mismas prestaciones asistenciales y
econÃ³micas  de  que  gozan  los  afiliados  del  rÃ©gimen  contributivo  previsto  por  la  Ley  100  de  1993.  Los  miembros  de  este  grupo  familiar
tendrÃ¡n derecho a la prestaciÃ³n del servicio de salud, como afiliados prioritarios del rÃ©gimen subsidiado.

 ParÃ¡grafo 1Âº.- Las prestaciones econÃ³micas a que se refiere el presente artÃculo, se liquidarÃ¡n con base en las sumas que efectivamente
reciban las Madres Comunitarias por concepto de la bonificaciÃ³n prevista por los reglamentos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ParÃ¡grafo 2Âº.-  Las Madres Comunitarias que se encuentren disfrutando de los beneficios del  rÃ©gimen contributivo no podrÃ¡n en ningÃºn
caso acceder a los beneficios de este rÃ©gimen especial, para evitar la doble afiliaciÃ³n al SGSS. Estas Madres Comunitarias serÃ¡n registradas
como afiliadas cotizantes y sus aportes estarÃ¡n representados por el valor de la UPC del rÃ©gimen contributivo.

ArtÃculo   2Âº.-   Modificado  por  el  art.  2,  Ley  1023 de  2006.  Las  Madres  Comunitarias  cotizarÃ¡n  mensualmente  como aportes  al  Sistema de
Seguridad  Social  en  Salud  un  ocho  por  ciento  (8%)  de  la  suma  que  reciben  por  concepto  de  bonificaciÃ³n.  En  caso  de  que  el  monto  de  la
bonificaciÃ³n  resulte  inferior  a  la  mitad  del  salario  mÃnimo  legal  mensual  vigente,  el  porcentaje  del  aporte  se  liquidarÃ¡  sobre  la  base  del
cincuenta por ciento (50%) de este salario mÃnimo.

Las organizaciones administradoras del programa Hogares de Bienestar recaudarÃ¡n las sumas citadas, mediante la retenciÃ³n y giro del
porcentaje descrito, a la entidad Promotora de Salud -EPS- escogida por la Madre Comunitaria, dentro de la oportunidad prevista por la ley para
el pago de las cotizaciones.

ParÃ¡grafoÂº.- Con el propÃ³sito, entre otros, de facilitar la capacidad de pago de los aportes a la seguridad social, las tasas de compensaciÃ³n
que las Madres Comunitarias cobran a los padres usuarios serÃ¡n de su propiedad exclusiva.

ArtÃculo   3Âº.-  El  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  reconocerÃ¡  a  las  EPS  escogidas  por  las  beneficiarias,  los  valores
correspondientes a las Unidades de Pago por CapitaciÃ³n del RÃ©gimen Contributivo, transfiriendo los recursos necesarios de la subcuenta de
solidaridad a la subcuenta de compensaciÃ³n en los valores correspondientes a las Unidades de Pago por CapitaciÃ³n subsidiada.

ArtÃculo  4Âº.- La diferencia que resulte entre las Unidades de Pago por CapitaciÃ³n -UPC, subsidiadas, no cubierta con los aportes de las Madres
Comunitarias a que hace referencia el artÃculo 2 de esta ley y con las transferencias previstas por el artÃculo 3 de la misma, serÃ¡ satisfecha
con el porcentaje que sea necesario, de los rendimientos producidos por el Fondo de Solidaridad y GarantÃa -Fosyga-, para lo cual, se autoriza al
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, ordenar el giro a la subcuenta de compensaciÃ³n, de los valores correspondientes.

ParÃ¡grafo 1Âº.- En todo caso con recursos provenientes de los asignados en el Plan Nacional de Desarrollo para el rÃ©gimen subsidiado se
garantizarÃ¡ la sostenibilidad de este rÃ©gimen especial.

ParÃ¡grafo  2Âº.- Las Madres Comunitarias tendrÃ¡n la posibilidad de completar por su cuenta el valor total de la cotizaciÃ³n y obtener de esta
manera la cobertura familiar del RÃ©gimen Contributivo. Ver el Concepto del Consejo de Estado 1821 de 2007
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ArtÃculo 5Âº.- De conformidad con lo previsto por la Ley 100 de 1993, en concordancia con lo dispuesto por el documento Conpes 2753 del 21
de diciembre de 1994, el Fondo de Solidaridad Pensional subsidiarÃ¡ los aportes al rÃ©gimen general de pensiones de las Madres Comunitarias,
cualquiera sea su edad y siempre que hayan cumplido por lo menos un (1) aÃ±o de servicio como tales.

ArtÃculo 6Âº.- El monto del subsidio serÃ¡ equivalente al ochenta por ciento (80%) del total de la cotizaciÃ³n para pensiÃ³n y su duraciÃ³n se
extenderÃ¡ por el tÃ©rmino en que la Madre Comunitaria ejerza esta actividad.

ArtÃculo 7Âº.- El Fondo de Solidaridad Pensional administrarÃ¡ en una cuenta independiente, los recursos del Gobierno Nacional que cubren el
subsidio a los aportes de las Madres Comunitarias de que trata esta ley.

ArtÃculo 8Âº.- La presente Ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ArtÃculo 9Âº.- La presente ley entrarÃ¡ en vigencia en la fecha de su promulgaciÃ³n.

El Presidente del Honorable Senado de la RepÃºblica, FABIO VALENCIA COSSIO;

El Secretario General del Honorable Senado de la RepÃºblica, MANUEL ENRÃ�QUEZ ROSERO;

El Presidente de la Honorable CÃ¡mara de Representantes, EMILIO MARTÃ�NEZ ROSALES;

El Secretario General de la Honorable CÃ¡mara de Representantes, GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtese.

Dado en SantaFÃ© de BogotÃ¡, D.C., a 30 de julio de 1999.

El Presidente de la RepÃºblica de Colombia, ANDRÃ�S PASTRANA ARANGO;

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR,

El Ministro de Salud, VIRGILIO GALVIS RAMÃ�REZ.

NOTA: La presente Ley aparece publicada en el Diario Oficial No. 43.653, del 3 de agosto de 1999.
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